
RESOLUCION DE ALCALDIA N'3OO .2019. MPCP

Pucallpa, 17 de mayo del201g

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo lg4'de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N. 30305;
concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades;
la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo es un órgano de Gobierno Local, tiene
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ley No 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal2019, se aprobó elPresupuesto de las Entidades delsector Público delAño Fiscal
2019y comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Locales;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 935-2018-MPCP, del 26 de diciembre
del 2018, se promulgó el Presupuesto Institucional deApertura (PlA) del pliego 30j816:
Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo, correspondiente al Año Fiscal 2019; que

A GIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL
QU|NIENTOS NOVENTA Y ocHo y 00/i00 solEs (st. 140,72s,598.00), por toda
Fuente de financiamiento, para el ejercicio comprendido entre el 01 de enero al el 31 de
diciembre delAño 2019:

Que, mediante Decreto supremo N" 151-2019-EF de fecha 14 de mayo de 2019,
se autoriza la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para elAño
2019 con cargo a la Reserva de contingencia hasta por la suma de s/ g, 900,000,00
(OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), a favor de los Gobiernos
Locales declarados en estado de emergencia por las intensas precipitaciones pluvíales
que se detallan en el Anexo "Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos
Locales", que forma parte integrante de este Decreto supremo y son destinados al
financiamiento de la atención de actividades de emergencia, que se hace referencia en el
párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N'001-2019 que "Establecen medidas
para la atención de intervenciones ante la ocurrencia de intensas precipitaciones
pluviales".

Que, en el Anexo "Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos
Locales" del citado dispositivo legal se priorizo la habilitación de recursos al pliego
301816: Municipalidad Provincial de Coronel Portillo con una asignación de S/. 1OO,00O
(CIEN MIL Y 00/100 SOLES) que serán afectos a la Fuente de Financiamiento 1:
Recursos Ordinarios, Rubro 00: Recursos Ordinarios para su ejecución en el presente
Año Fiscal2019.

Que, el inciso 2 del numeral 46.1 del Artículo 46' "Modificaciones
presupuestarias en el nivel institucional" del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; señala que las "Transferencias de
Partídas constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos" que son
aprobadas mediante Ley.
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Que, el inciso a) del numeral 29.1 del Artículo 29" de la Directiva para la
Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral No 003-2019-EF/50.01 de
fecha 11 de enero de 2019, señala que los mayores recursos por la Fuente de
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, que hayan sido autorizados al Gobierno Local por
Ley o Decrelo Supremo, se incorporan mediante Resolución de Alcaldía.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto
Legislativo 1440 que aprueba el Sistema Nacional de Presupuesto, la Ley N'30879, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 y las atribuciones conferidas
por el numeral 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART|CULO lo.- Desagregación de recursos

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto
Supremo N" 151-201g-EF por un monto de S/. 100,000.00 (CIEN MIL Y 00/100 SOLES)
con cargo a la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, Rubro 00: Recursos
Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle2:

EGRESOS

SECCIÓN SEGUNDA
PLIEGO
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 006B

Producto 3.000001
Actividad 5.006144
Fuente de Financiamiento
Categoría de Gasto
Tipo de Transacción
Genérica delGastol

En Soles

lnstancias Descentralizadas
Gobiernos Locales
Reducción de Vulnerabilidad y Atención
de Emergencias por Desastres

:Acciones Comunes
:Atención de Actividades de Emergencia
1 Recursos Ordinarios
Gasto corriente
Gastos presupuestarios
2.3 Bienes y Servicios

TOTAL PLIEGO s/. 100,000

ARTíCULO 2o.- Notas para Modificación Presupuestaria

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTíCULo 3o.- Remisión

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el
numeral 31.4 del artÍculo 31 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

REGíSTRESE Y COMUNíOUEST

r Lo señalado en paréntesis sólo indica el nivel de desagregación, por elto dicho texto no forma parte del dispositivo.
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NORMASLEGATES Martes t4 de mayo d ezolg t'ülM El Peruano

Autorizan a la Unidad E¡ecutora N" OO2:
MC-Cusco a efectuar transferencias
financieras a favor del Centro Regional
para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural
Inmaterial de América (CRESPIAD en el
Cusco Gerú)

Resoluclót'¡ MtN tsrERIAL
No 188-201g-MC

Lima, 8 de mayo de 2019

VISTO; el Memorando No D000012-2019-OGPP/MC
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 30879,
Ley de Presupuesto del sector público para el Año Fiscal
2019, mediante Resolución Ministerial No555-2018-MC de
fecha 26 de diciembre de 2018, se aprobó el Presupuesto
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al
Año Fiscal 2019 del Pliego 003: M¡n¡ster¡o de Cultura;

Que, el literal d) del numeral 16. 1 del artículo 16 de
la Ley N" 30879, autoriza en el presente Año F¡scal, la
real¡zac¡ón de manera excepcional, entre otras, de las
transferencias financieras entre entidades oue se realicen
para el cumplimiento de los compromisos pactados en los
convenios de cooperación internacional reembolsables y
no reembolsables, y las operaciones oficiales de crédito,
celebrados en el marco de la normatividad vigente;

Que, asimismo, en su numeral 16.2 señala que las
transferencias financieras autorizadas en el numeral
precedenle se realizan, en el caso de las entidades del
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del
pliego, con el informe previo favorable de la Oficina de
Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, la
cual debe ser publicada en el d¡ar¡o oficial "El Peruano";
precisando en su numeral 16.3, que la entidad pública
que transfiere, es responsable del monitoreo, seguimiento
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales
les fueron entregados los recursos, y que los recursos
públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo
a los fines para los cuales se autorizó su transferencia;

Que, mediante Resolución Legislativa N" 30289, se
aprobó el "Acuerdo entre el Gobierno de la República
del Perú y la Organización de las Naciones Unidás para
Ia Educación, la Ciencia y la Cultura relativo al Centro
Regional para la Salvaguardia del Palrimonio Cultural
Inmaterial de América Lat¡na (CRESPIAL) en Cusco
(Perú)" suscrito el 21 de julio de 2014 en París, República
Francesa; el mismo que fue fat¡f¡cado por Decreto
Supremo N" 082-2014-RE;

Que, el literal c) del numeral 12.2 del aÉículo 12 del
citado Acuerdo señala que el Gob¡erno de la Reoública
del Perú se compromeie a abonar al CRESPIAL una
contr ibución mínima anualde US $ 500 000,00 (Quinientos
mil y 00/100 dólares estadounidenses) por conducto de
la D¡recclón Desconcentrada de Cultura Cusco. para
sufragar el costo administrativo de su funcionamiénto,
los gastos de organización de las reuniones del Consejo
de Administración y del Comité Ejecutivo y los gastos de
realización de algunas act¡vidades;

Que, a través de la Nota N" 011-2019/CRESPIAL
recib¡da el 25 de mazo del 2019, la D¡rectora del CRESPIAL
solicita al Ministerio de Cultura que autorice a la Dirección
Desconcentrada de Cultura de Óusco para que realice la
transferencia de fondos correspondiente al año 2019;

Que, con Memorando N' D000163-2019-DDC-
CUS/MC recibido el t5 de abril del 2019, la Dirección
Desconcentrada de Cultura de Cusco remite el lnforme
N' D000051-2019-OPP/MC mediante el cual la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto señala que considerando
el compromiso asumido por el Gobierno Peruano para
el funcionamiento y mantenimiento del CRESPIAL y en
concordancia con las polilicas de gest¡ón planteadas y el

proceso de priorización de gastos, se ha previsto efectuar
la transferencia antes mencionada para el presente
ejercicio fiscal; en tal sentido, remite el Certificado del
Crédito Presupuestario N" 0000000482 aprobado con
fecha 08 de abril de 2019, por el importe de S/ 1 646 500,00
(Un millón seiscientos cuarenta y seis m¡l quinientos con
00/100 Soles), en la especÍfica de Gasto 2.4.1 2.1 99"A
Otros Organismos Internacionales";

Que, a través del Memorando N' D000012-2019-
OGPP/MC de fecha 8 de mayo de|2019, la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto señala que mediante
el Informe N' D000007-2019-OP/MC, la Oficina de
Presupuesto ha emitido opinión señalando que considera
que la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco es
la entidad responsable de realizar las transferencias,
habiendo certificado los recursos necesarios para ello,
conforme al reporte SIAF; por lo que emiie opinión
presupuestal favorable para que se continúen con los
trámites administrativos que correspondan, hasta por
el importe de Si 1 646 500,00 (Un millón seiscientos
cuarenta y seis mil quinientos con 00/100 Soles);

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar
a la Unidad Ejecutora 002: MC - Cusco, Dirección
Desconcentrada de Cultura de Cusco, a efectuar las
transferencias a favor de CRESPIAL en el Cusco (Perú)
correspondiente al Año Fiscal 2019, de conformidad con
lo establecido en el literal c) del numeral 12.2 del artículo'12 del precitado Acuerdo;

De conformidad con lo dispuesto por en el Decreto
Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público; la Ley No 30879, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201 9; la
Ley N" 29565, Ley de creación'del Ministerio de Cultura;
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado
por Decreto Supremo No 005-2013-MC, y, la Directiva
N" 001-2019-EF/50.01 "Direct¡va para la Ejecución
Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral
N" 003-2019-EF/50.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorlzar a la Unidad Eiecutora N" 002:
MC - Cusco, a efectuar transferencias fiñancieras a favor
del Centro Regional para la Salvaguarda del Patrimonio
Cultural lnmaterial de América Latina (CRESPIAL) en el
Cusco (Perú), hasta por la suma de S/ 1 646 500,00 (Un
millón seiscientos cuarenta y seis mil quínientos con 00/100
Soles), para dar cumplimiento a lo dispuesto por el aftfculo
12 del "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura relativo al Centro Reg¡onal para la
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de América
Latina (CRESPIAL) en Cusco (Perú)" aprobado mediante
Resolución Legislat¡va N' 30289 y ratificado por Decreto
Supremo N" 082-2014-RE.

Artículo2.- El Directorde la Dirección Desconcentrada
de Cultura de Cusco es responsable del seguimiento y
cumplimiento de los fines para los cuales se transfieren
los recursos a que se refiere la presente resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y publfquese.

ULLA HOLMQUIST PACHAS
Ministra de Cultura

1768738-1

Autorizan transferencia de partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2O19 a favor de diversos Gobiernos
Locales

DECRETO SUPREMO
N" '151-201g-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
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